
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

-SECRETARIA- 

 

 

CONSTANCIA: El término que tenía la parte actora para subsanar 

la demanda se encuentra vencido, la parte actora allegó 

memorial con el que pretende tener por subsanada la demanda. 

Pasa a Despacho del señor Juez para que se sirva proveer.  

 

 

Armenia Q., 08 de noviembre de 2021.- 

 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 
____________________________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 01207 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 
    

 

                                   

PROCESO:  VERBAL – PRESCRIPCIÓN OBLIGACIÓN HIPOTECARIA 

DEMANDANTE: ELIZABETH SANCHEZ MASMELA  

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE REINEL ARIAS LOTERO 

RADICACIÓN: 630014003008-2022-00467-00 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede,, y 

una vez revisado el escrito presentado por el apoderado 

judicial de la parte actora, se evidencia que no se acató 

plenamente el auto de inadmisión, ello si tenemos en cuenta 

que:  

 

1.- No se ajustó el acápite de trámite, pues continúa 

refiriendo el proceso como de menor cuantía, y solicitando dar 

el trámite del proceso verbal sumario. - 

 

2.- No se dio cumplimiento con lo establecido en el artículo 

82, numeral 6, del Código General del Proceso, ya que no se 

indicó cuales documentos están en poder de los demandados a 

fin de que éstos los aporten cuando se pronuncien sobre la 

demanda en el evento de que ello ocurra. 

 

3.- No se especificó de manera clara y precisa cual es el 

monto de la obligación principal cuya prescripción se incoa; 

por tanto, no se cumplió con el requisito previsto en el 

numeral 4° del artículo 82 ibidem, pues, si bien, indica el 

valor de $60.000.000, no aporta el documentos que la soporta, 

ni hace mención de que es la única obligación amparada.- 

 



4.- No se refirieron en los hechos las obligaciones amparadas 

con la hipoteca, en los términos indicados en el numeral 7 del 

auto de inadmisión. 

 

En razón a lo anterior, se procederá al rechazo de la demanda, 

conforme el artículo 90 del código General del Proceso.- 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD DE ARMENIA, QUINDÍO,  

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, que para iniciar 

proceso VERBAL (PRESCRIPCIÓN OBLIGACION HIPOTECARIA), fue 

presenta por ELIZABETH SANCHEZ MASMELA, a través de apoderado 

judicial, en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS de REINEL 

ARIAS LOTERO, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia-.  

 

 

SEGUNDO: En firme ésta decisión, se ordena el archivo de las 

diligencias, sin lugar a devolución de anexos, teniendo en 

cuenta, que la demanda se presentó de forma virtual 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

 

 

 
LMCA 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 10/11/2022 

  

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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